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IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE EL PROCESO DE GESTIÓN DE RIESGO OPERACIONAL / 6.1.5.1 Política de Gestión de Riesgo Operacional / 6.1.5.1.4
Definición de riesgo aceptado

6.1.5.1.4 Definición de riesgo aceptado6.1.5.1.4 Definición de riesgo aceptado
La C.C.A.F. debe establecer los criterios para determinar el riesgo aceptado, el cual debe ser consecuente con los criterios de
evaluación y tratamiento de riesgos y con el marco legal y reglamentario aplicable a la entidad.
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